
» AUMENTO” DE*CAPITAL - QUE:' HACE" LA 

  

COMPÁSIA + CORALFINSA S:A.2=-=l2. 

ob A -S/.' 3*000.000,8b. “2 cin 

ayaquily/ capital de' la' 'brovincia” “del 

¡Gueyas, - República/del Ecuador yA 'día de hoy HÉLICES, “de 

“octubre rde”'mil “nóvecientos ' noventa 'y''cjnco,' “ante' mi, 

abogado : Piero : Gastón ' Aycart Vincénzini renato ¡Titular 

Trigésimo: de este cantón, ' comparece el” sefor ' ingeniéro 

.comercial Dadi'lo"VilYaviceridio: Verdel1Í, casado; A nombre y 

en representación” de la' Compañí CORALFINSA SA: “ex "Bu 

"calidadi de “Gerente MA compareciente manifiesta 

«ser -de :ñácionalidad ecuatoriánar con! domicilio en esta 

ciudad, «hábil y A ao o, a ' dulén 

de conocer doy fe.- Bien: istruido sóbre"la naturaleza" y 

Yesultado de: la! presente: estritura de Aumentó de' Capital, “a 

la: que - procede ' como queda po i con “amplia y entéta 

libertad ¿para su otorgamientay me' presenta 'la minuta” del 

tenor - siguiente: “"SENOR' NOTARIO: ' “En el' Registro de 

Escrituras: Públicas.a su cárgo;-Áeovase' incorporár ina” de 

Aúmento' de Capital “al tenor de la “siguientes “Eláusulagi” 

PRIMERA: ::" :OTORGÁNTES.- l-. Cómparecé” al otobgemiento y 

-puscriBoión de :ebta escritura la Cómpafifáa “CORÁLFINSA”S. AÑ 

tepresentada por su GERENTE: GENERAL A Representante Legal 

señor: Danilo Villavicerició Verde 1 RÍGÓSO lo acredíta ¿on 
noe ce , 

a gota de su nombramiénto que sde 'AÑjunta .- “ ' SEGUNDA: 

    

   

   
AÑ EDENTES.-' a) + La compáñía' otorgante se constituyó 

óén-un capitál social: 48 dos millónes' de “sucres,' en' +14 

étudad de Guayaquil el día'-* veinte de“ Jinio —-de''mil



-novecientos novents//ante el Abogado Marcos Díaz Casquete,- 

Notario Titular Vigésimo. Primero de este cantón, e inscrita 

en el Registro. Mercantil "el: .nueve de Julio de mil 

¡novecientos, noventa¿/” b): - La Junta Gerieral Extraordinaria 

-de Accionistas : de: la -citada compañía, celébrada. el: día 

veintiocho de. Julio . de míl novecientos "noventa y em 

resolvió por unanimidady áumentar el. capital .social' de -la 

Compañía en la suma de tres millones- de. sucres y -reformár 

.la Cláusula |Sexta de:.Jla Escritura de' :Conetitución de: la 

Compañía «en los «términos constantes' en 'el : Acte: : de -la 

mencionada Junta.- TERCERA:. ¿AUMENTO .DE: CAPITAL - Y 

REFORMA DE; -CLAUSULA.-  - El . señor Danilo'-Villavilcencio 

Verdelli,/ en su calidad. de: Gerente (General: y Répreséntante 

Legal ,de la Compañía CORALFINSA.- S.A., declara: -8) Que el 

nuevo, capital social: de la Compañía es- de. cinco-millones de 

sucres, .mediante el incremento de tres millones de  sucres 

al capital inicial de. la sociedady...b):- Que el aumento: de 

capital está. suscrito totalmente .y' pagado en: el. cien por 

ciento del valor: de. cada una- de las ecciones. buscritás de 

un mil.. sucregagada, DA Que el aumento de capital-ha 

sido suscrito en su -integrídad por” el. ingeniero /.Dániló 

Villavicencio: Verdell1; - A) :Que-se reforma la: Clóáusula 

Sexta de la Escritura Me: Cosntitución en idos términos que 

  

constan en el. Acta ; 88 .Junta General. de” la Compañía. 

Todas estas declaraciónes que he formulado las - fundamento 

en,.las decisiones de _la Junta General. de .Accionistas, 

celebrada el. veintiocho. de -Julio de mil,:novecientos noventa 

y, 9tn00 Cos CONCLUSION.  "Yo,: ingeniero comercial



c6 

  

Señor Ing. Com. 
DAÑILO VILLAVICENCIO VERDELLI" 
Ciudad.- * 

SS Ref: Nombramiento de GERENTE GENERAL! 
de la compañía CORALFINSA S.A./ 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer que en la sesión de junta general de socios de la 
compañía CORALFINSA S.A. que ha sido celebrada el día de hoyí se lo 

0 eligió para que ejerza et cargo de GERENTE GENERA Lvde la compañía por un 
periodo de cinco años/Con este cargo tendrá usted la representación legal y 
extrajudicial de la compañía en forma individual. Sustituye. usted al Ab. 
Virgilio Jarrín Acunzo, quien renunció a sus funciones. 

La compañía CORALFINSA S.A se constituyó por escritura pública otorgada 
" ante el notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Ab. Marcos Diaz Casquete 'el 

día veinte de Junio de mil novecientos noventa, inscrita en el Registro 

Mercantil el día nueve de Julio del mismo año. 

    Señor Abogado 
VIRGILIO JARRIN ACUA 

     

  

da inscrito este Nombramiento de GERENTE GENERAL de CORALFINSA S. Ao, 
a foja 25.990, Número 9.726 del Registro Mercantil y anotado bajo el núme 
ro 17,959 del Repertorio.- Archivándose los comprobantes de pago por Im 
puesto de Registro y Defensa Nacional. Guayaquil, Septiembre quínce de 
mil novecientos noventa i dos.- El Registrador Mercantil.» 

AB, HECTOR MTSUEL ALCIVAR ANDRADE 

. 
Registravor Mercantil del Cantón Géyaqul 

   



o
 

  

mó nota de este Nombramiento de Gerente General a foja 27.337 del Regis 

tro Mercantil de mil novecientos noventa, al margen de la inscripción - 

respectiva. Guayaquil, Septiembre quince de mil novecientos noventa i 

doS .- El Registrador Mercantil.-    

    
       

eN 
os » + 
. ns : 

oq    
    REGISTRO MERCANTIL. CANTÓN GQUIL..| 

cooValer «codo per este trabajo 

s/. 2. a) Sa error marcan AA SA = rn rn” ño: 

 



  

En la ciudad de Guayaquil /a 1os'28 días del mes .de Julio, 

dé mil novecientos: noventa :y:cinco; en el local social de -:: 

Luis Urdaneta; siendo las ocho. de la mañana /-s8e. reunieron. : 

la Compañía, ubicado en-la calle Lorenzo A 609, :y 

los accionistas de la Compañía CORALFINSA S.Ay/y/a saber; 

0 Danilo:Villavicencio Verdelli,. propietario” de . 1998 l ag 6 

acciones; y Virgilio 'Jarrín Acunzo, Márisa.V; de- Guerrero, 

Marisa :Arroyo Verdelli, Narcisa:. Narváez Moreira,. 

propietarios: «cada : 'uno:.de.ellos der i:acción: Todas las 

acciones. son. ordinarias y' nominativas y. tienen un valor de 

1 

ns sXÉ£É—z 

un mil sucres cada una. Preside la sesión, a petición de. 
lAAAAA>+<= Mm 

la "Sala, la señorita Marisa. Arroyo Verdelli- quien dispone 
A  í  _  _ 02 AH04+ A A A A 

que el Secretario, ingeniero Danilo Villavicencio Verdelli, 

    

verifique la existencia . del quórum necesario para 

instalarse en Junta- General. Extraordinaria. . El Secretario 

0 informa que se encuentra presente. todo el-capítal social 

. suscrito y pagado de la -compañía y : los presentess 

manifiestan que amparados en el Art.-280 de. la  .:Ley . de 

Compañías, : acuerdan. por .unaniímidad celebrar la presente 

au General. Extraordinaria. de Accionistas con el objeto 
E 

vv dBat Patar: : “os siguientes asuntos: relacionados con -la vida 
AE 

“14 compañía: Ca) Aumento. de Capital. social(':B) 
3 e 

Mirón -pertinentex_ C)) Autorización ¿al : Representante 

  

Legal “'de la compañía para que proceda al perfeccionamiento s 

de «las decisiones de la Junta General. En.este estado, el



A 

Presidente. pone a consideración de la sala el primer punto 

de los asuntos a tratarse, para lo cual :coricede la :palabre 

a la accionísta Narcisa Narváez, quien manifíesta «cue la 

Ley reformatoria a la 'Ley'de Compañías, oblíga a. todas :las 

sociedades anónimas a elevar'su capital. social ¡a la.suna: de 

cinco millones de sucres.  ''La Junta después der. deliberar 

todos los pormenores acerca'de. la necesidad. de aumentar . su 

capital social y oír. al:respecto las explicaciones .que dio 

el Proponente de la moción y de:los otros : accionistas, 

resolvió por unanimidad de votos - lo” .síguiente: Uno) 

Aumentar el capital social de -'la compañía en Ja suma de 

£ines tres millones:de sucres, que estará:dividido- er. :tres 

  

mil séciones “ordinarias y nominativas de. un mil :sucres-.cada 

uña; 5-Do8) ' Aprobar que las. nuevas accíbnes-.se paguen en 

munersrio; Ares) Que las nuevas acciones sean suscritas 

en éu' integridád por.él ingeniero Danilo -: Villavicencio 

Vérdeli1;yCuatro) - Apróbar la renuncia. al derecho de 
A € 

TA 
A 

preférencia'- del.resto de los dccionístas'a . suscribir: el 

presente: aumentó de capital: --. - El: suscriptor manifiesta 

que atento "a las resoluciones tomadas”. .proceden!': .: av-. 

suscribir como en efecto'súustribe, las:3000 nuevas acciones 

ordinserias y nóminativas de:un=mil sucres cada una. . El 

ingeniero Danilo Villavicencio Verdelli- procede al pago de". 
  

S/.: 37000:000;,00: * que “corresponde al -cien por. ciento. del 

valor- de cada una de las: acciones por €l suscritas.  - La 

Junta'General decide por unanimidad aprobar la suscripción. 

y forma de pago, resolviendo también por unanimidad que: 

Juego de ser aprobado el aumento de capital e inscrita la



   
e q (A 

La Junta resuelve támbién — Gor ananimiaad. reformar. la: 

Cláusula Sexta de la Escritura de Constitución la que dirá: 

  

*SEXTA: CAPITAL SOCIAL.- El capital: social, de la Compañía. / 

es de CINCO MILLONES DE SUCRES G1vidido en cinco mil | 

or; 

La Junta General por unanimidad 

acciones ordinarias y nominativas de úun'valor de - un'm11' 

sucres cada una" 

autoriza al Gerente General de la compañía para que 

suscriba la escritura pública de Aumento de Capital en la 

forma acordada y para que realice los actos y gestiones 

necesarios para el perfeccionamiento de este trámite A 

Los accionistas comparecientes a esta Junta General 

manifiestan que las declaraciones que han sido ,.. tomadas ,y 

que se encuentran expresadas én este documento son producto 

del acuerdo unánime de ellos y pór “lo "-tanto la Junta 

General las ratifica y acepta. +” No habiendo otro punto 

que tratar se concedió un receso para la redacción de, esta 

9 acta. Reinstalada la sesión se la dio lectura en alta 

voz, eprobándola por unanimidad todos los asistentes 

quienes en señal de aceptación la suscriben / 
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axe 

Maris a O 

Presidente de la sesión 

   
ra 

Deptló Villavicencio 

Gerente General 

étos) 
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Y 
MariBa"V.' de Guerrero * 
accionista . 

lso Cadall. A 
oa Narváez: Moreira 

accionista 
Le 

PS) rin Mortis Z 

  

   

CERTIFICO: , 

Que esta acta es fiel Cópiá de' su original. 

  

     Danilo' Villavicéncio Ver! 

Gerénte - Secretario * z 3 ¿ 

+ vi era . Da ns a ada, 7 a ri 

oe A A : 

wo
?  



  

    
GR e e Legal de la Compañía CORALFINSA 

., decla ga Juramento que el aumento de capital 

resuelto en la Junta General de Accionistas de fecha 

veintiocho de Julio de mil novecientos noventa y cinco se 

encuentra correctamente integrado. El aumento de capital 

y la reforma a la Cláusula Sexta de la Escritura de 

Constitución se ha hecho de conformidad a los términos de 

la Ley de Compañías vigente y al Acta de Junta General 

indicada, que se incorpora y forma parte de esta escritura... 

También se agrega como documento habilitante el 

nombramiento de Gerente General de la compañía. Agregue 

usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

validez y perfeccionsmiento de esta escritura; F.) 

Abogado Oscar  Veira  Barzola, Registro número mil 

cuatrocientos ochenta y ocho”. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública. Queda agregada la 

documentación legal correspondiente. Leída que le fue al 

compareciente, por mí, el Notario, en alta voz, se afirma, 

ratifica y suscribe en unidad de acto conmigo, el 

Notario,- Doy fe.- A 

   

R.U.C. DAd1079 2385001 

  

DJ”
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Se otorgó ante mí, en fe de ello comfiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA de la presente escrítura que sello y 

fízmo en la ciudad de Guayaquil el día veinte de, Octubre 

   de mil novecientos noventa y cinco. 

  

RácGbhl: DUY FE que al márgen de la matriz de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE: ESTATUTOS 

SOCIALES DE CLA COMPAÑIA "CORALEFTNSA S.A.', de techa veinte 

de Octubre de mil novecientos noventa y cinco, he tomaro 

nota de la APROBACIÓN mediante Fesolución 4 95-2-1-1-0007786 de 

MAMUEL MOLINA JALIL, Intendente Jurídica de la Mficina de 

Guaraguil, dictada en Diciembre seis de mil novecientos 

noventa y cinco.” buaryaquil, Enenño once de mil novecientos 

noventa y se jis.- 

  

LOTARIO 77 TTSIMO , 
CANTOUN 17 :«AQUIL z     ENMENDADO: Resolución +* 95-2-1-1-0007786. VALE. - 

Piero Aycart 

JN vs DTAMIO TUIOEBIMO 

SS A rra JA? AQ 

a ' » 1 

Loc: =j 
1 5! 
a y 

A 

CINVIFICO: Guo con feuha de Pay, y en eumplimicnto de lo ordenado 

en la Resolución NO 06-9-1-1-0007708, dictada el 6 de Diclon - 

   



be de 1.905, per el Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, 

queda inaerita esta escritara Pública, la misma que contiene el M - 

MENTO DE CAPITAL Y REFDIMA ME ESTELUIDS de * CORALVINSA o, de le 

Jue 6.812 a 6.821, náimoro 938 del hegistro Industrial 

el uimero 0,005 del Reperterio,- Guayaquil, cínso de 

vesientes ansventa y asia.- El Registrador Mercantil 

   

                  

   
     

     L6DO, CARLOS PON 
Kegisirador ¡Lercániil Suplense 

del Cantó Guayaquil 

CERTIFICO: Que cen fecha de hey, he arehivado una copia autóntica de 

la escritura pública, on euupliniente de lo to en eh luereto 

733, dictado el 22 de Agente de 1.078, per el | o de la 

Repéblica, publicado on el Registro Oficial 878 dei de A > 

gento de 1.978,.- Guayaquil, cinco de Marne de mí vientos asren- 

   
hegnjlor Zercantil Nal ato 

Lastón Cuayaquil 

CENEIFTICO: Que con fecha de hey, os tenó neta de la 

que antecede a foja 15.898 del hegiatro Taluatrial 

gra de la inscripción respectima.- Guayaquil, cin 

novoeclcntes noventa y avis.- El Registrador 

      

        

     

      

LOpA sonar ARE ALVARASO 
- Lanas ego: as a ea 

Ue y e? í E] A 

 



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

Y 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE. 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artfcato Cuarto de fa 

Resolución número 95-2-1-1-0007786, dictada por el Intendente Juridico 

de la Oficina de Guayaquil, el 6 de Diciembre de 1995, se tomó nota del 

Aumenta de Capital y Reforma de Estatutos, que contiene la Escritura 

Pública que antecede al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA CORALFINSA S.A., otorgada 

ante mi, el 20 de Junio de 1990.- Guayaquil, dieciocho de Abril de mil 

    
novecientos noventa y seis.- 

  

   Abog: MARCOS DIAZ CASQUETEN 
Notario Virésimo Primera As Cantón Guayaquil


